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En la Ciudad de ,México; "a.catórcé de' m'ayo' de,:dos.mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María 'Aguilar M~o~ales,. Présit!imte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: .. I \ 

. , . . ,¡, . """"" , ~ 

)' / _ "Constancias' . - ','," Re ¡stro 
Sentencia de quince de.noviembre ae dos mil;diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera' Sala de la Suprema; Corté I de JListiciá,~deláNación,' asf como 
el voto concurrente' formulaao por. ·el Ministró, Jorge Mari' ardo 
Rebolledo en la preserlté ~ont'rov~rsia constituCional.' . ~ 

. Documental ',recibida el ',df~ en\ que, sé ,-actúa:en' la
l 
Sección)de Trámite de 

Cor:,¡troversia,s constitucion~le.s.~\y,:de \~?CiOneS\i .. de Inc.onstituc~~alidad de la 

SUbsecretar~a Ge~eral~de. An~r\.~!;efr ~~ T.r~. co"nst~ 
" .. \' l·" ..... ' . 

.' - . . . \ . . :\ -.' " ' . -' .' 

Ci~d~d d~ México; ~ catór~e, de .~~~~ ~ínil dieci~ch~. 
Visto~la; sehténcia~de: cu~ni~, :&,t~¡.~o; la Primera Sala de la 

Suprema co~e~de. ÚS~Ci;~di Ú, ~ac!~e~la'¿~6~se sobreseyó en la 

presente controli~t~i~iéon~t1!~~~~c~s;:cOmo" el voto concurrente 

formulado por el Mlnlstro:JorgeMano Pardo' Rebolledo, con fundamento en 
~ 

el artículo 44, párrafo primert, ~e la Ley Reglamentaria de las Fracciones I 

y 11 del Artículo 105 de la '1%nstitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se orden~notificación por oficio a las partes,. pa"ra los 

efectos a que haya luga(6" ..' - ". 

Cúmplase Iy, en ¡SU oportünidad, archívese este expediente como 
1, ¡ \" 

asunto concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. [.,,]. 
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